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Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los señores 

Humberto Bastidas Barreto y Siervo Augusto Beltrán Prieto se notificaron del auto de 

apremio, quienes dentro del término legal guardaron silencio. Integrado el contradictorio 

en el asunto de marras se resolverá conforme a derecho dicha actuación. 

 

Sin lugar a dictar sentencia o auto que orden seguir adelante con la ejecución atendiendo 

que no se acreditó la remisión del aviso a la señora Martha Cecilia Rodríguez Farfán. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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1La providencia se notificó por estado electrónico N°068 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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